CONSTITUCIÓN 


Las bases legales del sistema político de la República de Polonia se encuentran en la Constitución de la República de Polonia de 2 de abril de 1997. La Constitución fue aprobada por los ciudadanos en referéndum el 25 de mayo de 1997. Conforme a la Constitución, Polonia es un país democrático  república pluripartidista con Parlamento bicameral. Las normas del sistema político reflejan los valores típicos de los países de la cultura jurídica europea: soberanía del pueblo, soberanía e independencia del país, principio del Estado democrático de Derecho que garantiza la justicia social, el pluralismo político, la libertad de funcionamiento de partidos políticos, la libertad de asociación y una amplia autonomía territorial. Los derechos y las libertades constitucionales reflejan las soluciones adoptadas en las democracias occidentales, así como en la Convención Europea de Derechos Humanos.�La Constitución contempla cinco principios básicos del sistema político:


soberanía del pueblo: la Constitución garantiza el sufragio universal y libre de los representantes del pueblo a la Dieta y al Senado (ambas Cámaras del Parlamento).


representación: el derecho de tomar decisiones en nombre del pueblo se traslada mediante las elecciones a los Diputados y Senadores.


tripartición del poder: división y equilibrio del poder Legislativo (dividido entre la Dieta y el Senado), Ejecutivo (Presidente y el Consejo de Ministros) y Judicial (tribunales independientes).


pluralismo político: garantía de libertad de fundación y funcionamiento de los partidos políticos.


autonomía: los gobiernos territoriales participan en el ejercicio del poder público; también existe la posibilidad de crear varias formas de autogobierno, independientes del Estado (p. ej. autogobierno profesional). 


Desde 1987, existe la institución del Defensor del Pueblo, órgano unipersonal, constitucional, creado para proteger los derechos y las libertades fundamentales garantizados por la Constitución y otras leyes. El Defensor del Pueblo tiene competencias definidas por la ley, actúa independientemente y por cuenta propia. Es nombrado por la Dieta de la República de Polonia con aceptación del Senado a propuesta del Presidente de la Dieta o un grupo de 35 Diputados para el período de cinco años.�El órgano de control más importante del país es el Tribunal de Cuentas. La tarea principal de este Tribunal consiste en controlar la actividad de los órganos de Administración Pública, Banco Nacional de Polonia, personas jurídicas públicas y otras entidades públicas. El Tribunal de Cuentas puede asimismo controlar la actividad de los órganos de Gobiernos territoriales, personas jurídicas municipales y otras entidades municipales.�





